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APRUEBA FONDO DE APOYO A ESCUELAS Y
LICEOS DEPENDIENTES DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO PARA
RETORNO SEGURO

DEcRETo ALcALDrcro No 5226
CHILLAN VIEJO,

0 6 sEP 202i

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de '1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal,,
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades,'
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No 4.485 del 10.08 202.1 , que designa a Don

Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Resolución Exenta N"3880 del 20.07.2021 del Ministerio de

Educación que determina requisitos y procedimientos para solicitar los recursos de
la asignación "Apoyo a Establecimientos para Retorno seguro" y establece sus usos
y destino.

c).- Resolución Exenta N'4579 del 27.08.2021 del Ministerio de
Educación, que distribuye y transfiere recursos a sostenedores de Establecimientos
Educacionales para la adquisición de insumos, accesorios o implementos de
protección san¡tar¡a u otro dest¡no que este asociado a mitigar los efectos de la
Pandemia por el Covid-19 para la reanudación de clases presenciales.

d).- Deposito realizado con fecha 31 .08.2021, por un monto total de
$8.385.000.- correspondiente a transferencia de fondo de apoyo para el retorno
segu ro.

e).- La necesidad de reconocer fono de apoyo para el retorno seguro de
mediante acto administrativo.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, Fondo de Apoyo para el Retorno Seguro de las

Escuelas y Liceos dependientes de la llustre Municipalidad de chillán üie¡o, por un
monto total de $8.385.000,- (ocho millones trescientos ochenta y cinco mil pesos).

2.- ESTABLEZCASE, que la rendición de recursos deberá ajustarse a lo
indicado por Resolución Exenta N'3880 del 20.07.2021 del Ministerio de Educación,
el que no deberá superar el 30 de noviembre de 2021 .
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E Y TRANSTIERE RECURSOS
CORRESPONDIENTES A CADA UNO DE tOS
SOSTENEDORES Y ADMINISTRADORES DE tOS
ESTABTECIMIENIOS EDUCACIONATES DEt PAíS
REGIDOS POR Et D.F.I. N'2 DE I998 Y DECREIO
TEY N" 3,166 DE 1980, QUE INDICA, PARA I,A
AOQU|STCTóN DE |NSUMOS, ACCESORTOS O
IMPTEMENTOS DE PROTECCIóN SANITARIA U

OTRO DESTINO QUE E§IÉ ASOCIADO A MITIGAR
IOS EFECIOS DE I,A PANDEMIA POR ET COVID.
I9 PARA tA REANUDACIóN DE CTASES
PRESENCIATES.

Solic¡tud N" 4778

SANTIAGO,2T de ogoslo de 202t.

RESOTUCIÓN EXENIA N' 4579

CONSIDERANDO:

Que, lo misión del Minislerio de Educoción es fomenlor el desorrollo de lo
educoción en lodos sus niveles y promover el progreso inlegrol de todos los
personos o trovés de un sistemo educotivo que permito un oprend¡zoie de
colidod poro lodos; olorgóndoles uno educoción de excelencio y obierto
ol mundo en todos los niveles de enseñonzo, o irovés de un sistemo
educoiivo que, osegure lo iguoldod de oporlun¡dodes y oprendizoje de
colidod, conlribuyendo ocl¡vomenle o gorontizor el derecho o lo
educoción.

Que, debido o lo pondemio provocodo por COVID-I9, declorodo por lo
Orgonizoción Mund¡ol de lo Solud, el presidente de lo Repúblico decloró o
lrovés del Decrelo Supremo Nol04, de lg de moeo de 2020, del Minislerio
del lnlerior y Seguridod Público, el estodo de excepción constitucionol de
colóslrole, por colomidod públ¡co, en todo el lenitor¡o noc¡onol, eslodo que
se exliende hoslo el dío de hoy.

Que, desde mozo de 2020, el Ministerio de Solud ho implementodo uno serie
de medidos sonilorios toles como oislomienlo, cuorenlenos, cordones
sonitorios, oduonos sonilorios, en conjunto con uno eslrolegio groduol poro
mitigor y controlor lo propogoción de contog¡os por COVTO_D; como
consecuencio de lo ontedor, se decloró en olgunos comunos y ter¡lorios del
poís lo suspensión de closes presencioles.

Que, otendiendo ol eslodo olerto soniforio originodo por lo ocluol
pondem¡o COVID- I 9, poro el presenle oño escolor se ho debido
implementor uno serie de medidos de cu¡dodo en estoblecimientos
educocionoles poro el relorno seguro o closes presencioles, cumpliendo los
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protocolos sonilorios requeridos. En el contexlo de lo onlerior, los
estoblecimientos educocionoles hon monifestodo un oumento en sus coslos
de funcionomienlo deb¡do ol moyor gosto en sonilizoc¡ón osoc¡odo o los
reglos impuestos por los ouloridodes de solud, por lo que se propone creor
uno osignoción presupueslorio que permilo enlregor recursos o los
soslenedores y odminiskodores de esloblecimienlos educocionoles, poro
que puedon enfrenlor los costos odic¡onoles que se puedon generor onte lo
vuello o closes presenciol de los olumnos, dodos lo ¡mplemenloción de los
normos sonitorios o cumplir poro el cuidodo de lo comunidod educolivo.

Que, de eslo monero, se creo un sistemo de Apoyo espec¡ol o
estoblecimienlos educocionoles poro el relorno seguro, el cuol consiste en
lo enlrego de recursos económ¡cos duronte el segundo semeslre del oño
2021 , conespondienle o un monto fijo mensuol por olumno molriculodo poro
esloblec¡m¡enlos con oclividodes presencioles, destinodos o finoncior lo
odqu¡sic¡ón de uno serie de bienes y servicios en generol, osociodos o
implemenlos de seguridod en el contexlo prevención y cuidodos que
deben monlenerse en los esloblec¡mientos educoc¡onoles que recibon o sus
olumnos en modol¡dod presenciol, los que se entregorón o los sostenedores
y odminislrodores que hoyon monifestodo su volun'tod en formo expreso de
reobr¡r esloblecimientos duronte el segundo semesfre del oño 2O2l y
neces¡len de los fondos dispueslos poro lo finolidod onler¡ormenle descrilo.

Que, en dicho conlexlo, por Decref o N" 1322, de 2O2l , del Min¡sterio de
Hociendo, se incorporo en lo Ley N" 21.289, de presupueslos poro Sector
Público, correspondiente ol oño 2021 , en su porlido 09, Copítulo 0l , el
Progromo 50, denominodo Subsecrelorío de Educoción FET - Covid -I9,
considerondo en su Sublílulo 2q, Íem 01, lo Asignoción 001, tilulodo
"Asignoción de Apoyo o Esloblecimienlos poro Relorno Seguro", lo que
dispone recursos por un monlo lotol de §24.572.505.000 (velnlicuoho m¡l
millones quinientos selenlo y dos mil quinienlos cinco pesos).

Que, conforme lo dispone lo citodo mod¡ficoc¡ón presupueslorio los recursos
señolodos precedenlemenle, se lronsferirón directomenle o los
soslenedores o odministrodores de los esloblecimientos regidos por el D.F.L
N" 2 de I 998 y Decrelo Ley N" 3. I óó de 1980. poro to odquisición de insumos.
occesorios o implemenlos de prolección sonilorio u olro deslino que eslé
osociodo o miligor los efeclos de lo pondemio provocodo por COVID-19.
poro lo reonudoción de closes presencioles.

Que, osimismo, tol como lo señolo el Decreio N" 1322 de 2O2l . det Min¡ster¡o
de Hociendo, por Resolución Exento N" 3880, modificodo por lo Resolución
Exento N" 4226, ombc,s de 2021 y de lo Subsecrelorío de Educoción, se
determinoron los requ¡silos y procedimienlos poro solicitor los recursos de lo
osignoción "Apoyo o Estoblec¡m¡enlos poro Retorno Seguro" y se eslobleció
su uso y deslino.

Que, el pórrofo segundo del número 9 del Artículo único de lo citodo
Resolución Exento No 3880, de 2021 , de lo Subsecrelorío de Educoción.
dispone que los honsferencios direclos se reolizorón o los sostenedores o
odminislrodores denlro de los 5 (c¡nco) díos hóbiles siguientes o lo
publicoción del octo odminislrotivo que osí lo ordene.



Que. por oficio ORD. N" 04/t 040. de 2O2l . del jefe de lo División de
Plonificoción y Presupuesto, se solic¡to lo eloboroción del oclo odminislrotivo
que permilo reolizor lo dislribución y lo lronsferencio, según conespondo, de
los recursos o codo soslenedor por concep.lo de lo ,,Asignoc¡ón de Apoyo o
Esloblecimienlos poro Relorno Seguro,'.

Que, por lo lonlo, conesponde d¡ctor el octo que dispone, respectivomenle,
lo distribución y lronsferencio de recursos poro codo uno de los soslenedores
y odministrodores de los esloblecimienlos educocionoles del poís regidos
por el D.F.L. N" 2 de 1998 y Decreto Ley N" 3.1óó de l9gO, que se indico, poro
lo odquisición de insumos, occesor¡os o implemenios de prolección sonilorio
u otro deslino que eslé osociodo o m¡l¡gor los efectos de lo pondemio por
e¡ covid-l 9 poro lo reonudoción de closes presencioles; y,

Lo d¡spuesto en lo Ley N" 18.95ó, que Reeslrucluro el Minislerio de Educoc¡ón
Público y sus modificociones; en lo Ley N" 21.289, de presupues.tos del Secfor
Público correspondienle ol oño 2O2l, en lo Ley N" 19.880, que esloblece
Boses de los Procedimientos Administrotivos que rigen los Actos de los
Órgonos de lo Administroción del Eslodo; en el Decretó N. B2Z. de 2021. del
Ministerio de Hociendo; en lo Resoluc¡ón Exenlo No 3880, modificodo por lo
Resolución Exenlo N" 4226, ombos de 2021 y de lo Subsecrelorío de
Educoción; en oficio ORD. No 04/1040, de 202j. det Jefe de División de
Plonificoción y Presupuesto; y en los Resoluciones No l, de 2Ol9 y N" ló, de
2020, ombos de lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico.

vtsTo:

RESUEtVO:

ARIíCUIO SEGLNDO: Déjose constoncio que lo lronsferencio de los recursos
distribuidos o los Servicios Locoles de Educoción público, en el ortículo
precedenle, se reolizoró uno vez que se encuentre lololmente lromitodo el
Decrelo de Hociendo que lo oulorice o esloblezco, ingresondo los fondos
d¡reclomenle o su presupueslo, dodo su colidod de servicio público.

ARTICUIO PRIMERO: D¡stribúyose y tronsfiérose, según correspondo, o codo
uno de los sostenedores y odminislrodores de los esloblecimienlos
educocionoles del poís regidos por el D.F.L. N" 2 de 199g y Decreto Ley No
3.1 óó de I 980, recursos poro ¡o odqu¡sición de insumos, occesorios o
implemenfos de prolección sonitorio u otro desl¡no que esté osociodo o
miligor los efectos de lo pondem¡o por el cov¡d-19 poro lo reonudoción de
closes presenc¡oles, en el contexto de lo ejecución de lo ,,Asignoción de
Apoyo o Esloblecimienlos poro Relorno Seguro", que se individuolizon en CD
onexo bojo el nombre de orchívo "Bose_pogo_relorno24082l_FEA" con
firmo eleclrónico ovonzodo del Jefe de lo División de plonificoción y
Presupueslo del Minister¡o de Educoción y que formo porle integronle de
eslo resoluc¡ón poro lodos los efectos legoles.



ARIíCUIO TERCERO: lmpútese el gosto que irroguen los lronsferencios
dispuesfos en el presente oclo odmin¡strolivo ol ílem presupueslorio 09-01-
50-24-01-001, de io Subsecrelorío de Educoción, correspondiente o lo Ley
N" 21.289 de Presupueslos del Sector público poro el oño 2021.
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